
La Comisión Juncker se centra en un conjunto básico de diez prioridades políticas. Esto signifi ca intervenir solo cuando la Unión Europea 
(UE) aporta valor añadido y dejar otras cuestiones a las autoridades nacionales y locales. 

Ser grande para lo grande signifi ca que la Comisión ya no legisla sobre las latas de aceite o las alcachofas de ducha, sino que, en lugar de 
eso, se concentra en lo que juntos podemos hacer mejor que solos como gestionar la migración, defender nuestras fronteras exteriores o 
liderar la lucha contra el terrorismo y el cambio climático. Por esta razón el presidente Juncker anunció en su discurso sobre el estado de 
la Unión de 2017 que la Comisión establecerá un Grupo Operativo en septiembre, que estará encabezado por el vicepresidente primero 
Timmermans y estudiará los ámbitos en los que la Unión Europea aportará el máximo valor añadido. En el marco de esta Comisión, el 
control de las ayudas estatales ya se ha delegado en gran medida en las autoridades nacionales, y el 90 % del total de medidas de 
ayudas estatales está en manos de las autoridades nacionales, regionales y locales.

El programa de la Comisión ‘Legislar mejor’ también garantiza que la legislación de la UE se revise regularmente para comprobar 
que se adecúa a los objetivos perseguidos y que la legislación obsoleta se retira.
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Escuchamos a los ciudadanos 
y las partes interesadas a lo 
largo de todo el ciclo político, 

a través de consultas públicas, 
la Plataforma REFIT (programa 

de Adecuación y Efi cacia de 
la Reglamentación), el portal 
web «Aligerar la carga» y 312 
Diálogos con los Ciudadanos

Las evaluaciones de 
impacto ahora puede 

realizarlas no solo la Comisión 
al principio del proceso de 
elaboración de políticas, 

sino también el Parlamento 
Europeo y el Consejo cuando 

se modifi ca la propuesta de la 
Comisión

Un Comité de Control 
Reglamentario 
independiente 

garantiza la calidad del 
trabajo de evaluación 

del impacto y evalúa la 
calidad de la legislación

El principio de 
subsidiariedad se refuerza 
prestando más atención 

a los Parlamentos 
nacionales. 

Los miembros de la 
Comisión han participado 

en más de 650 visitas 
y reuniones con los 

Parlamentos nacionales

“No debemos inmiscuirnos en la vida cotidiana de los ciudadanos europeos regulando cada aspecto. 
Constituiré este mismo mes un Grupo Operativo sobre Subsidiaridad y Proporcionalidad que pase 
revista con ojo muy crítico a todos los ámbitos estratégicos, con el fi n de tener la certeza de que 
solo actuamos allí donde la UE aporta valor añadido”.

Presidente de la Comisión Europea, Jean-Claude Juncker, discurso sobre el Estado de la Unión,
13 de septiembre de 2017
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Mejorar la aplicación de la legislación de la UE
Aplicar mejor la legislación de la UE constituye una prioridad de la Comisión Juncker y una parte esencial del programa «Legislar mejor». 

Los Estados miembros son responsables de la correcta aplicación  y ejecución de la legislación de la UE. Como guardiana de los Tratados, 
la Comisión es responsable de garantizar que el Derecho de la UE se aplique correctamente. Si un país de la UE no lo aplica efectivamente, 
la Comisión podrá iniciar un procedimiento de infracción formal y, si es necesario, llevar el asunto ante el Tribunal de Justicia de la UE. 

En septiembre de 2017, había 1659 procedimientos de infracción abiertos. Se trata de un aumento considerable respecto a años 
anteriores. No obstante, gracias a los fructíferos diálogos con los Estados miembros, numerosos procedimientos de infracción se resuelven 
antes de que la Comisión acuda al Tribunal de Justicia.

Procedimientos de infracción abiertos

(a 1 de septiembre de 2017)
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Procedimientos de infracción en curso a 1 de septiembre de 2017, por Estado miembro

N.º total de infracciones
Infracciones por transposición incorrecta y/o mala aplicación del Derecho de la UE

Infracciones por transposición tardía

Procedimientos de infracción cerrados antes de llegar 
al Tribunal de Justicia a 1 de septiembre de 2017

Comienzo de la Comisión Juncker 
(Noviembre de 2014)

Comienzo de la Comisión Juncker 
(Noviembre de 2014)
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